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"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTTFTCACTÓN pOR BOLET¡¡r eleCrnÓNrCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N Ú MERO : 21 5124-20251 JL-l.

LAS CERVEZAS MODELO EN CAMPECHE S.A. DE C.V. (Demandado)

BEMSA SERVICES S.A. DE C.V. (Demandado)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC¡AL (tercero)

En el expediente laboral número 215124-20251JL-1, relativo al procedimiento ordinario laboral promovido por el c¡udadano

David Trinidad Marín Garma en contra de Bemsa Services S.A. de C.V. y Las Cervezas Modelo en Campeche S.A. de

C.V.; cpn fecha 27 de junio de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche,2T de
junio de 2025.

Vistos: 't) Con el estado procesal que guarda el presente exped¡ente; 2) Con el escrito suscrito por el licenciado Wlberth del
Jesús Góngora Cu, Valeria Guadalupe Lara Cervera e lngrid Alejandra del Jesús Maa Bacab, apoderados jurÍdicos del lnstituto
Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado-; mediante el cual realiza diversas
manifestaciones respecto al escr¡to de demanda. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica.

a) Apoderados legales del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores.

Tomando en consideración la Escritura Pública Número 21 3026 de fecha 24 de abril de 2023, pasada ante la fe del Licenciado
lgnacio R. Morales Lechuga, Titular de las Notaría Pública Número 116, de la Ciudad de México y valorando la copia simple
de su cédula profesional números 8910548 expedidas por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría
de Educación Pública; con fundamento en lo dispuesto en las fracciones ll v lll del artÍculo 692, en relación con el ordinal 685
Bis. ambos de Ia Lev Federal del Trabaio, se reconoce la personalidad jurídica del ciudadano Wilberth del Jesús
Góngora Cú, como apoderado legal del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

SEGUNDO: Domicilio para Notificaciones Personales.

a) lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores.
La licenciada lngrid Alejandra de Jesús Maa Bacab, apoderada jurídico del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores -tercero interesado-, señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Calle
Camoeche Manzana 1 A Lote 2 U.H. Fidel Velázquez C.P 24023, entre andador Jalisco v Avenida Solidaridad Nacional, de
esta Ciudad de Campeche. Camp.: por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena
sean practicadas las not¡f¡caciones personales en el mismo.

-Autorización para oír y recibir notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado el apoderado jurídico del lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores,
a los ciudadanos Candelaria del Jesús Bacab Duarte, Jadhay Dzib Paat, Citlally del Carmen Cosgaya, Zeltzin Rubio
Romero, Manuel Ariel Huichin Reyes y Francisco JavierPérez; para oíry recibir notificaciones en nombre y representación
del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado-, con fundamento en la última
parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se autoriza a dichas personas para tales efectos.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico.
a) lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores.

En atención a que el tercer ¡nteresado, mediante el formato para asignación de buzón electrónico manifestó su voluntad
recibir por dicho medio sus notificaciones a través del correo coordinacioniudicial@camposlares.orq; de conformidad con
lo establecido en el décimo primer pánafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíqnese buzón al lnstituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores -tercero interesado-, a efecto de que pueda consultar el presente
expediente de forma electrónica y reciba notificaciones por dicha vÍa en términos del ordinal 745fe¡ de la Ley Laboral en
comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-
Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745Ter fracción lde la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo electrónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ingresar debidamente a su buzón electrónico.

De igual forma, se les comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico,
deberá revisar la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regil, No. 236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche,
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extens¡ón 1246, correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Admisión de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones.

a) lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores.
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite el escrito de manifestaciones del lnst¡tuto
Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabaiadores -tercero interesado-. presentado el día 09 de abril de 2025, en la

Oficialía de Partes Común de este Juzgado, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida tram¡tación ante este
Juzgado Laboral.
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Juzgado Laboral del Poder Judicial det Estado de Campeche.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito decontestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido á qr" conátan en dicho documento, el cual integra esteexpediente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendoéstas las que a continuación se enuncian:

Obscuridad e imprecisión de la demanda
Falta de acción y de derecho.
Falsedad de la demanda.
lmprocedencia.
Falta de fundamentación legal.
Carga de la prueba para la parte actora.

t.
[.

ilt.
tv.
V.
vt.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no seplasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escr¡to de contéstación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos pr¡mero, tercero y octavo del ordinal g73-A ambosde la Ley Federal del rrabajo en vigor, se recepclonan. las pruebás ofrecid'as por el apodeádo legal ae ü parte demandada,para demostrar los aspeclos que precisó en su escrito de conGstác¡on?e deñánda, las cuales no je ptasmán en este acuerdopor encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este exped¡ente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace unarelación sucinta de ellas:

l. confesional expresa y espontánea. Consistente de viva voz y argumento escrito por parte de la parte aciora.ll. lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una Je las que obren en él expediente.lll. Presunciones legales y humanas. De todo lo actuadó en el expediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia preliminar, tal ycomo lo señala el inciso c) del artículo 873-E, asÍ como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajó
en vigor.

QUINTo: No contestación de demanda y cumplimiento de apercibimientos.

En razón de haber transcurrido el término legal de 1 5 días hábiles para que las morales 1)Bemsa Services S.A. de c.V., 2)Las Cervezas Modelo en Campeche S.A. de C.V. -partes demandadas- y el lnstituto Mexicano del Seguro social -tercero interesado- diera debida contestación a la demanda interpuesta en su contra, sin que hasta la presente fecha hayandado contestación alguna; Q9n fgndamento en el sequndo párrafo del numeral 873-D. en rálación al ááináizg8 v el artículo
690. todos de la Lev Federaldel Trabaio en viqor, se tienen p salvo aquellasque sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perdido el deiecho de dicha jarte demandada de ofrecerpruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actoia y en su caso a formular reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

SEXTO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.
En atención al punto QUINTO de_l presente acuerdo, en térmings de la sequnda parte del párrafo primero del artículo g73-A.
en,relación con el primer párrlfo,del numeral 739, ambgs de. la
subsecuentesnotificacionesdelamoral1}Bemsa.Serv¡cesS@oenCampecheS'A'
de C.V., y del lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado-se realicen por medio de bolet¡n o estrados
electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del rrabajo en vigor.

SÉptlftlO: Programación y citación para audiencia preliminar.
con fundamento en el tercer párrafo del artículo 873-c de la Ley Federal del Trabajo, se fija el dÍa 23 de septiembre de 2025.al?§,t3-:09horas.paralacelebracióndelaAudienciaPrei¡m¡narqueconciernealpresenteffi
verificará de manera presencial en la Sala de Audiencias lndepenáencia, ubicada en las instalaciones de este poder
Judicial del Estado de campeche, por lo que se le hace saber á las partes involucradas en este asunto laboral, que
nuestras oficinas se ubican en Aveniga Patricio Trueba v de Reqil. No. i36. San Rafael, con Códioo postal 24OgO. de e;ta
C¡udad Caoital de San Franc¡sco de Campeche, Campecñé. 

_-

En ese contexto y en atención a lo previsto en el primer pánafo del numeral 72O, en relación con el ordinal 735, ambos de la
Ley.Federal del Trabajo en vigor; infqrmese a las oartes que. en el plazo de 3 días hábiles, contados a oart¡r del día siouiente
!éEjl_E!_gue surta efeclos la. ngtifigación del presente
inconveniente en cuanto a que la Audiencia prel¡miñar sea oe caracter público; a la fecha y hora en q-ue fue programada; o
alguna otra situación que pudiera causar un contratiempo en el desarrollo en dicha diligencÍa, a efeaó O"lr"." tomen las
medidas necesarias para su debida celebración.

De igual forma se les hace saber a las partes -actor y demandados-, que en términos del numeral 713, en relac¡ón con las
fracciones I y ll del artículo 873-F, -ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, pueden comparecer personalmente al
desahooo de la Audiencia Preliminar. mas no es oblioatoria su oresLncia pára sulerificaEiói,lá qG bastará con lacomparecenciadesusrespectivoSrepreSentantes.quienesdeberánserLic@ien",tosporpreSenteS.

Partes Fecha de
emplazamiento

Fecha en que empezó
a computarse el plazo

legal

Fecha en que finalizó el
computo

1)Bemsa Services S.A. de C.V., 2l
Las Cervezas Modelo en Campeche

S.A. de C.V.

Viernes 28 de mazo
de 2025

Lunes 31 de marzo de
2025

Miércoles 23 de abril de
2025

lnstituto Mexicano del Seguro
Social

Viernes 28 de marzo
de 2025

Lunes 31 de marzo de
2025

Miércoles 23 de abril de
2025
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Sin embargo, también es ¡mportante comunicarles que, de no comparecer sus representantes, se tendrán por consentidas
las actuaciones judiciales que en cada etapa se ventile y quedarán por perdidos los derechos procesales que debieron
ejercitarse en cada una de las etapas suscitadas en la audiencia.

En caso de requerir el uso de aparatos tecnológicos como celulares, Tablet, laptops, deberá informarlo a la autoridad para
que se les autor¡ce el acceso con las lim¡taciones correspondientes al uso de cámaras, videograbaciones o grabaciones de
audio.

OCTAVO: Se comunica a las partes.

Que la programación de la audiencia preliminar fuera del plazo señalado en el último pánafo del artículo 873-C de la Ley
Federal del Trabajo, en vigor obedece de las cargas laborales del juzgado y los servidores judiciales que intervienen en la
sustanciación del procedimiento por el volumen de los asuntos que actualmente se encuentran en trámite.

Sirve de sustento, la jur¡sprudencia con número de registro 2056351.

NOVENO: Se da vista nuevamente a la parte actora
En atención a la solicitud de la ciudadana Lucia Rodríguez López, respecto a que se dicte providencia cautelar en relación
a los servicios de seguridad social, con motivo del despido injustificado que presuntamente sufriera, por ser mujer y por su
condición mental, sin embargo, esta Autoridad considera que los documentos exhibidos por la parte actora no son suficientes
para acreditar la necesidad del otorgam¡ento de la providencia cautelar.

Por lo tanto, para efectos de que esta Autoridad esté en aptitud de poder pronunciarse respecto a la providencia cautelar
solicitada, con fundamento en el numeral 735 de la Ley Federal del Trabajo, se le da vista a la ciudadana Lucia Rodríguez
López, para que, en el término de tres días hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, exhiba indicios2
suficientes que acrediten la condición de salud mental de la trabaiadora v/o que requiere asistir a consultas osicolóoicas de
manera oeriódica.

En caso de no ser su voluntad seguir con la solicitud de la providenc¡a cautelar, es necesario que lo informe ante esta
autoridad.

DÉCIMO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

UNDÉCIMO: Exhortación a conciliar.
En términos de la última parte del segundo pánafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, en relación al artículo 17 dela Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos en vigor; se invita y
recuerda a las partes que durante el proceso judicial podrán solicitar o informar a este Juzgado su voluntad verificar
alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y que se adecúen más a su
ideología de justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello también una justicia pronta,
expedita y gratuita.

Notifiquese y cúmplase.Así lo provee y firma, la Maestra en DerechoAndrea lsabel GalaAbnal, Secretaria de lnstrucción
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo disp en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy746,de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación el 7 de la Ley udicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que

San Francisco de Campeche,

Lic. Jorge lv
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a de del 2025.
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Actuario y/o N tillcador

l Tesis: P.|J.32192 TERMINOS PROCESALES. PARA DETERM¡NAR S1 UN FUNCIONARIO JUDICIAL
ACTUO INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE
CONSIDERO EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERISTICAS DEL CASO, en
Materia(s): Común, Octava Época, Semanario Judicial de la Federación y Gaceta, Núm. 57, septiembre de
1992, página 18, Tipo: Jurisprudencia, Registro digital: 205635.2 Registro digital: 2'11525. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Materia(s): Penal.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV Julio de 1994, página 621. Tipo: Aislada.

lNDlClO. CONCEPTO DE. El "indicio" es una circunstancia cierta de la que se puede saca¡ por inducción lógica, una

conclusión acerca de la existencia (o inexistencia) de un hecho a probar; por tanto, la convicción indiciaria se basa en un

silogismo en el que la premisa mayor (abstracta y problemática), se funda en la experiencia o en el sentido común, la premisa

menor (concreta y cierta) se apoya o constituye la comprobación del hecho, y la conclusión, sacada de la referencia de la
premisa menor a la premisa mayor, el indicio, por consiguiente, se diferencia de la presunción en que el dato genérico y

probable agrega el dato específ¡co y cierto, a lo abstracto une lo concreto; de lo que antecede ya se desprende sin dificultad

que requisito primordial de la prueba indiciaria es la certeza de la circunstancia indiciante, o sea, que el indicio presupone

necesariamente la demostrac¡ón de circunstancias indispensables por las que se arguye ¡ndirecta pero lógicamente el hecho

que hay que probar mediante un proceso deductivo, con la misma ceÍleza que da la prueba directa.


